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ALCALDÍA DE PASTO 
Legitimidad Participación Honestidad 

San Juan de Pasto, 9 de agosto de 2017 

CIRCULAR 023 

PARA: 	TODO EL PERSONAL DE LA ALCALDIA DE PASTO 

Asunto: 	USO ADECUADO DE AGUA Y ENERGIA 

El Despacho de la Alcaldía y la Secretaría General invitan a todo el personal de la 
Administración Municipal, que laboran en las diferentes Dependencias, para que 
se lleve a cabo la implementación de medidas que permitan el uso adecuado de 

agua y luz, para lo cual se recomienda: 

.- Apagar los equipos de oficina (computadores, impresoras) una vez culminada la 

jornada laboral. 

.- Apagar luces en áreas en la cuales no sea necesario su uso. 

.- Uso racional en la utilización de artefactos eléctricos, como estufas y cafeteras 

entre otros. 

Solicitamos se de aplicación estricta a este llamado de colaboración por parte de 

los funcionarios de la Alcaldía de Pasto. 
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- Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento 
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